RES. 1749/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003196, Ent. N° 2520/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el Contrato de Préstamo Nº 4651/OC-UR, celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);

RESULTANDO: 1) que se remite el referido contrato suscripto el 03/07/2019 que tiene por objeto financiar el Programa de Mejoramiento de Barrios III, a efectos  de mejorar las condiciones de vida de la población residente en asentamientos irregulares y áreas degradadas;
         2) que el BID se obligó a entregar a la R.O.U. (“Prestatario”) el monto de US$ 70.000.000 en carácter de préstamo;
         3) las partes convienen en que el Organismo Ejecutor del Proyecto será la ROU por intermedio del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA);

         4) que el plazo original de desembolsos pactado es  de 5 años, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del contrato, y  la fecha final de amortización el 15 de febrero de 2044. El Prestatario deberá amortizar el préstamo mediante el pago de cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales y pagará la primera cuota de amortización el día 15 de agosto de 2024, y la última en el día 15 de febrero de 2044;

         5) que, asimismo, el Prestatario deberá pagar los intereses y la comisión de crédito semestralmente,  los días 15 de los meses de agosto y febrero de cada año;
                6) que el Prestatario se compromete a contribuir con el aporte local por la suma negativa equivalente a U$S 30:000.000 (treinta millones de dólares);
                7) que el plazo para la iniciación material de las obras del Proyecto se establece en un año, contado desde la vigencia de este Contrato, y el plazo para finalizar los desembolsos de la parte del Préstamo que corresponda a la obra que hubiera sido materialmente iniciada será de dos años desde la vigencia del Contrato;

                8) que las contrataciones de obras y servicios diferentes de consultoría y la adquisición de bienes, se harán de acuerdo a cualquiera de los métodos estipulados en la Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco y, bajo ciertas condiciones, podrá utilizase el método de licitación pública nacional; mientras que, para la contratación de servicios de consultoría se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores y los sistemas del país de acuerdo a las Normas Generales;

              9) que el Prestatario se obliga a obtener la posesión legal de los inmuebles y derechos suficientes sobre las aguas, en los que se hubiere de construir la respectiva obra;
              10) que se estipula que el Prestatario deberá presentar al BID Informes Semestrales de Progreso, Planes Operativos Anuales, Plan de Adquisiciones e informe de Evaluación de Impacto, para permitir al Banco la supervisión del progreso en la ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados;                       
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 del TOCAF (en la redacción dada por el artículo 22 de la ley Nº 19.149 del 24/10/2013) los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamo otorgados por organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

          2) que el artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986 autoriza al Poder Ejecutivo a realizar Convenios con organismos internacionales de los que el país es parte, estableciendo que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”; 
          3) que el BID es un organismo internacional del que la República Oriental del Uruguay forma parte, de acuerdo con lo dispuesto por la ley N° 12.701 de 10/02/1960 que aprobó su incorporación, de conformidad con el convenio Constitutivo de la citada institución;
          4) que el Decreto Nº 586/993 del 27 de diciembre de 1993, en su artículo 1, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”;

          5) que el artículo 33 de la ley Nº 19.149 de 24/10/2013, dispone que “los convenios y contratos suscritos al amparo del artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscritos”;

          6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 05 de julio de 2019, cumpliendo con lo dispuesto por la norma citada ut supra;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 211 literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Contrato de Préstamo N° 4651/OC-UR, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento;
2) Señalar que los gastos, pagos y demás gestiones derivadas de la ejecución de dicho Contrato de Préstamo deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Delegado y/o Auditor, según corresponda por su naturaleza y monto; y
3) Devolver las actuaciones.
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